
¿Cómo doy de alta / modifico / o doy la baja, del debito

automático?

Esta gestión debe ser realizada cuando usted desee adherirse al débito automático, darlo de baja

y/o transferirlo a otra tarjeta o cuenta. La cuenta a debitar o la Tarjeta de Crédito, debe ser de una

entidad bancaria.

Alta o Modificacion puede realizarse por canal web., canal Telefonico y cualquiera de los CPC

habilitados

Baja del debito solo por canal web o cualquiera de los CPC habilitados 

¿Qué necesito para realizar esta gestión?

Documento nacional de identidad
Tarjeta de Crédito o número de CBU (Clave Bancaria Única), de una entidad bancaria
Completar el formulario del tramite web
Adherir al servicio de factura digital(Nota Provista por Aguas Cordobesas)

 

Con el fin de cuidar el medioambiente le informamos que usted deberá adherirse al servicio de factura

digital en el cual, en un mínimo de 10 (diez) días de anticipación a la fecha del primer vencimiento de la

factura, Aguas Cordobesas enviará a la dirección de correo electrónico informada por el Adherente al

Servicio, un correo electrónico conteniendo un aviso de que la factura ha sido emitida y un link para acceder

a la factura en formato digital con la leyenda que indique el débito en la tarjeta.    

En caso de realizar el trámite un tercero, deberá traer autorización firmada del titular y/o cliente, fotocopia

del documento de identidad del autorizante y su documento de identidad.

Aguas Cordobesas https://www.aguascordobesas.com.ar/PrintContenido/iu/83/como-doy-de-alta-modifico-o-doy-la-baja-del-debito-automatico
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